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CUDAP: 22885/2012

17 0CT 2012

La nota presentada por el Sr.Prof.Titular de la Catedra de Clinica Pedidtrica Dr. Daniel

Quiroga, en la cual solicita la renovacién como Instructores en el Area a distintos profesionales para
desempeiiarse en dicha Cétedra en el periodo lectivo 2012; y

CONSIDERANDO:

El V° B° de Secretaria Académica;
El informe favorable de la Comisién de Ensefianza aprobado en sesién del

HCD. de fecha 04/10/2012; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

Art.1°.- Prorrogar las funciones de Instructor en el Area de Pediatria para el periodo lectivo 2012, a
los profesionales que se mencionan a continuacién para la Céatedra de Clinica Pediatrica:

- Méd. AHUMADA, Luis Alberto

- Méd. ARIAS, Maria del Rosario

- Méd. ALVAREZ, Analia del Carmen
- Lic. BIGE, Carina del Valle

- Méd. BUJEDO, Elizabeth

- Odont. BALDONCINI, Nancy

- Méd. CARMONA, Susana

- Lic. CONTRERAS, Maria Antonia
- Lic. DURAN, Yanina A.

- Lic. EICHHORN, Graciela R.

- Lic. FORELLI, Maria Inés

- Lic. GRANERO, Roxana M.

- Méd. LOPEZ, Paola

- Méd. MARTINEZ, José A.

- Méd. MARQUEZ, Inés del Carmen
- Lic. MARTIN, Maria Paula

- Méd. MICHELA, Monica Ruth

- Méd. MOOS, Susana

- Lic. NAPPI, Luisa Graciela

- Odont. PETINARI, Lucia Estela

- Lic. PRADO, Solange Isab

- Méd. RIVAS, Nancy Verégica
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- Méd. REVOL, Alejandra DNI: 16.157.193
- Méd. SIMBRON, Ivana Daniela DNI: 28.115.048

Art.2°.- Las funciones que desempefian los nombrados no tienen carécter rentado, por lo tanto no se
le reconocera derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido por parte de la Facultad de
Ciencias Médicas.

Art.3°.- Correra por cuenta de los nominados, toda responsabilidad administrativa en caso de
incumplimiento de las reglamentaciones vigentes.

Art.4°.- Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES/DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MEDICAS DEL D UATRO DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL DOCE.
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